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culturales, etc. 
d)  Servicios de  agencias de  noticias. 

C)  Código estadistico que se crea: 

05.00.01 Derechos de  autor 
(DGTE) 

Cobros y pagos derivados de  la cesión de  derechos de  
reproducción, distribución, comunicacion piiblica, 
transformación y. en  general, de  derechos de  explotación 
de  cua!quier creación literaria, artistica o cicntifica 
(como por ejemplo, libros. escritos, conferencias, cum- 
posiciones musicales, o b r a  teatrales, ob i i s  plásticas, 
obras fotográficas, reportajcs, ctc.), expresada por cual- 
quier medio o soporte, excepto obras ~udiovisuales.  
Se excluyen los contenidos en los cUdigas rstadisticos 
0I.II.OI y 0l.11.02. 

La Cumisión Iniriniini,tcrial Pemianetitc a;ir.i rl cituiiio y i-cdacción 
de  las Normas de  hlatcrialrs di. C o n s t r u c c i h  cre,ida por i c i i c i do  de 
ConsGi~ de  Ministros dr I I de  julio dc  1960 ! enc;irpd;! rntrz otras 
funcioncr dc  estudi:ir v ridactar normas t é c n m s  dc  reccnclón d e  
materiales de  construccibn. ha icnid; recogiendu o b x r v n r i a ~ e s .  erpe- 
ricncias y cstiidios rclurion;ido~ con el t c n n  dc  Iiis hloqiics de  horniigon, 
ari como las opiniones de  fabiicantcs y usriarius. 

Coma conscciiencia de  ello. sr ha ~>roccdido a la elaboración de  un 
«Pliego dc prcsciipcioncs tEcnicas gcncraler para la rtcepiriiin de bloques 
de  horniieon en las obms dc  con\trocción ( R B - 9 0 b  oiic ieeala ¡as 

y reglamento ti'cnicos. dispongo: 

. " 
rcfíerc cl niiniero anterior. sera d c  ob1ieatori;i obsrriancia cn todas las 
obras de  construcción, en cuya fínancia&n participe la .Administracih 
del Estado o sus Organismos aut0nomos. No obstanic. se podran 
cmplcar bluqucs dc  hoimigOn crpccinlrs. niantrnii'ndosc garantías d r  
seguridad eqiiivalcntes a las q u i  migc el prerentr plicgo. runrido nsi se 
iustifioiic cri el orovecto. 

~ c & i o . - ~ a  ;ire\cntc Ordcn cnlraiá cn vigur i 10, seis mcscs dc  su 
publicnci6n en el «Bolctin Oficial del Estiido». 

Lo que coniunicu a V. l. pJra su cunaciniicnto y efectos. 
Madrid. 4 dc  julio dc  IWO. 

SAENZ COSCULLUELA 

Ilmo. Sr. Subsecict~riu.  

ANEXO 

Pliegu de prescripciones tr'rnirns gc'nrrales para la reccpciún de bloques 
de horniigún en las u h r ~ s  dc iunstrucciiin (RB-90) 

l .  Objeio 

El presente plicgo tirnc por objeto rsablcccr !as prc\cripcio?es 
técnicas que han de reunir Iris bloqucs dc horniig6n para su rcccpcion 

en las obras de construcción. los métodos de  enravo Dar2 determinar rus 
caractcristicas y el proccdimicnto general dc  r c ~ & ~ c i i i n .  

A efectos de  rstc plicgo se cnticnde por bloque de  liormigón rl  
definido en la norma UNE 41.166/l. «Bloques de  hormigon. Definicio- 
nes. clasiiícaci6n v caracteiisiiras eencra l~sa .  

¿os criterios &ecificos de  r & x i o n  a aplicar en cx la  obra, si 
procede, debcrán estahiecrrse cri pl pliego d c  prescripciones técnicas 
panictslares o en su caso por la Dircrción dc  Obra. 

2.1 Clasificdción.-Los bloques se clasitican por el tipo. c:itrgoriri y 
g a d o  a que pertcncrcan. según norma IINE 41.16h/l. 

En funciún de  su uso se r h ~ i f i c a n  seziin norma I ' Y E  41.16612 

2.2 Deslgnaci6n.-Cada clase dc  bluque. dcfinido pur  cl tipo, 
ia?egoria y grado a que pertenece. cmplcnra p a n  su ideiitilícación la 
iesienación corresnondientc. sceiin norma UNE 41166!i 
5 por ap l icx i& de  inrt&<uncs de  carictcr gcncrnl. del pliego de  

prescripciones récnicas particolai-cs o por indicación dc  la I>irscciún dc  
Obra fursc necesnrio incluir algiin:~ icfercncia singular. se nrkiiir3 ésta 
i la derignxiOn correspondicritc. 

Las caracterisiic;is de  aspecto. gcomiiiic;i\. f i s i c ~ s .  nie<:iiiic;ir. tcinii- 
car. acústicas, y d r  resistencia 3 i  iwgo.  de  los bloques dc hormigón 
cumplii in lo ispeci!icad<\ cii !:ii ri»,m:is K N E  4i.liih!l y C N E  
41.160/2. 

en contacto con lo hiinicdad anihicntc. 
5.2 Idcntil~caciiin-En el ;ilbar$ii > .  cn su rriso. cn el cni[i:iqiietado 

d-bcriii figurar como rninimo. Iii, higiiicntei datos: 

Nariibi-i: d d  fahricantc ) cvin1ii:ilmcntc su n ixca.  u i.1 i i imbre del 
agente que cumriiinlicc cl producto. ambos Icg;ilmintc r:itüiilcridos en 
la Comunidad E c o n h i c i  F i ~ r u n r n .  

En el caso de  q u i  en un  riiisnio v~diiculo se:iii tr;insport:!<lor bloqiiss 
de  distintas cnractciisticas. c'rtos deberan ser ficilnicnte idcntificuhlcs o 
venir srparados dc  forma qiic no pucdan scr confundidi>r. 

ikbcrá.  a d m ~ i s .  figurar ciialquicr distintivo dc c.iiidad quc  cl 
material tcng:, ciiniedido. bajo las condiciones que impong.? sil conce- 
siiin. 

6.1.1 Partida.--\ c k i t o r  di. i . 5 1 ~  plicgo se cnticndc por partida el 
conjunto de  bloques dc I:i niisni:~ designaciijri y pruccdei;cia, rrcibidus 
en obra en una misma uiiid;id de  tmnmortc.  

Cuando en la obm se reciban cii cl mismo día \aria> umdades dc 
transporte con hloques de la niisni;i dcsignacioii y proccdtiicin. piicde 
considerarse qi i i  rl conjuntu crinriiluyc una  partida. 

61 .2  Late.-Sr eiiticndc par lotc. el conjunto dc  hlij<~ii~'s de  una  
misma cl;ice qor componr I:i unidad dc  control definida c n  cl npar- 
lado 6.2. 

6.1.3 Muestra-Se cnticnde pur niushtra el conjiintu de hloqucs 
cntraidos al a l a r  dc  un  lote para la ic:ilirnci6n de los enmyos. 

Las muertras. scgúri su dcs t ino  sc denoniinarin. a c fk to s  de  este 
~ l i e e a :  . - 

Muestra inicial. la formada nor seis blooues Y dcstiixida al control . . 
previo. 

Muestra d e  control, la destinada vii;i los ensayos de control 
Mucrtra dc rcscna .  I:i exlr;iid:i riel mismo lote qiic 12 mucslra d e  

control y destinad:! :i sii conrenac ión  cn ohra. p u a  l a  r~dl inc ic in  de  los 
eventuales enwyiis dc  cmlra!,tc. 
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6.2 Toma y conservaciór. de la muestra.-La extracción d e  la 
muestra se realizará por la Dirección dc Obra o persona en quien 
delegue, teniendo derecho a presenciarla un representante del suminls- 
trador. 

De cada partida se extraerá, 2 su llegada a obra. el número de  piezas 
necesarias oara efectuar las comorobaciones establrc~dar en el aoar- 
lada 6.3.1. 

Las distintas partidas recibidas consecutivamente y aceptadas provi- 
sionalmente se acumularán para formar lotes o unidades de  control de 
5.000 piezas o fracción, salvo que el pliego de prescripciones técnicas 
oarticulares o la Dirección de  Obra fiien otro tamaño del lote. ' 

Por cada lote se extracrá una miiestra de control. compuesta al 
menos por el nrimero de bloques serialados en la tabla 6.2. Esta muestra 
se enviara para la realización de los cnsayos al laboralurio aceptado por 
la Dirección de  Obra. 

En caso de así establecerlo la Dirección de Obra. se extraerán 
muestras de reserva. 

Las muestras se empaquetarán de modo que puedan transpoflarse y 

N.inihrc del i3bri;ant~ ) ~~~ci,:.i.iliiiciiti. ,J mJr . ? .  o cl n a u ' ~ r c  del 
sycnii qiic ci>mercnli;c el l>r<i.l:::d .izhi,\ Ic~nltiicni: i.\t.ihlc<i.Iii\ cn  
13 C~inuni.I.id Fcr>iiortii:~ Ti.r.wc.i 

Designación del bloque según el presente plicgii 
Identificación de la partida. late y muestra 
Identificación de  la abra. 
Fecha de la toma dc la miiesira. 

Las muestras que deban consenarse en obra se nlriiaccnarán en local 
adecuado y protegidas contra golpes. lluvia y humedadrs. 

TABLA 6.2 

Dimensiones y compro- 
bación de la forma. l 

Sección bruta. Sección 3 
neta e indice de macizo. 

Absorción de agua. 1 
Succión. l 

Se pueden utilizar cual- 
quiero de  las piezas 
para los otros ensayos. 

Se pueden utilizar para el 
ensayo de absorción. 

Sólo en bloqiics grado 1 y 
ligeros dc grado 11. 

Sc pucdcn utilizar para cl 
ensayo de absorción. 

Resistencia a compresión. 
Resistencia térmica. Ais- 

l amie r i t o  ac i i s t ico .  
Rcsistcncia al fuego. 

6.3 Control de  recepción.-Los bloques se someterán para su 
recepción a un  proccso de control dcfinido por dos etapas. en la primera 
sc realizara el conttml previa y en la segunda. en su caso. los ensayos de  
control. 

6 
El equivalente a 

1 0  i n e t r o s  
c u a d r a d o s  
p a r a  c a d a  
d e t c r m i n a -  
ción. 

Si estas comprobaciones san satisfactorias, o el número de piezas 
defecruasas es inferior al 10 por 100 del total de In partida, esta podra 
aceptarse a titulo provisional. salvo que par la Direccion de Obra o el 
pliego de prescripciones técnicas particularrs se hubiese fijado otro 
criterio de aceptación o xrhazo.  

6.3.2 Ensayos de control-Si por aplicación dc instrucciones de 
carácter general del plirgo de prescripciones técnicas particulares o par 
indicación de la Dirección dc Obra fucsc necesario efectuar ensayos de 
control. estos se realizarán por los métodos establrcidos rn el apar- 
,"A" 7 
."U" ,. 

Los ensayos se considerarán satishciorios si se cumplen las dos 
condiciones siguientes: Primera. cl valor niedio. o caracicristico en el 
caso de la resistencia a compresión. de las determinucioncs efectuadas 
es igual o mejor que el limite establecido: srgunda. cualquiera de los 
vakires individuales obtenidos difiere del valor rn rd io :~  caracteristico. 
en menos del 20 por 100. 

Si todas los ensayos son satisfactorios. el lote se aceptará definitiva- 
mente. 

~. ~~~ - ~ -~ - -  

%oiificar si ;&so de c&tr"l de rcceoción hasta lleear a redÚcir el 
mismo a comprobar que los bloques ¡leguen en bu& estado. y el 
material este identiticado con el establecido en el apartado 5.2, corres- 
pondiindose con los datos reflejados en dicha identificación. 

6.5 Reccpción de producto, procrdcntes de  paises miembros de la 
CEE.-Para los productos proccdcntes de los Estados miembros de la 
CEE. hbricadns con espccificaciancs técnicas nacionales que garanticen 
obletivor de seguridad equivalcntcs a los proporcionadas por cste Pliego 
y que vengan avalados por certificados de  controles o ensayos realizados 
por laboratorios oficialmente reconocidos en los Estados miembros dc 
origen. la Dirección de Obra podra simplificar la recepción hasta llegar 
a reducir la misma a lo scfialado en cl apartado 6.4 para los bluquer 
amparados por sellos de calidad. 

7. ~ l f é ~ o d o s  de enhuyo 

Los metodos de ensayo para verificar lar caracteristicas de  los 
bloques de hormigón a quc hacc rsferrncia esle plirgo serán los 
siguientes: 

7.1 Caracteristicas geométricas-Las caraciciisticas geométricas se 
determinarán según lo especificado en la norma UNE 41.167. «Bloques 
de hormigón. Medición de las dimensiones y comprobación de  la 
forma*. y scgrin la norma UNE 41.168. aBloqucs dc hormigón. Sección 
bruta, sección neta c indice de maciro». 

7.2 Caracterirticas fisicas. 

7.2.1 La determin;ición de  la absorción de agua sc realizará según 
lo esoecificado en la norma UNE 41.170. «Blooucs dc hormieun. 

72 .2  El enFayo de succión sc realizaid sigrin la especificado cn la 
norma UNE 41.171. «Rloqiics d r  hormigón. Ensa)o de siicciónn 

7.2.3 Peso medio y densidad media.-Para obtener el peso niedio se 
tomará una muestra dc scis hloo~ics. vesanda cada uno de ellos. en 
báscula de 50 kilarramor v con Drecisi'6n dc  50 eramos. anotando los 
rcsul tad~r  obtcnid& i\pr&do> en kilogramos. 1: suma di. los valorcn 
obtcnidor divididos por el niimero d r  bloques quc han sido pesados, 
constituye el pcso mcdio. 

La densidad aoarsntc dc un  blo«uc es cl rrsiilt;ido dc dividir su ocso 
en kilogramos po; el producto dc su; dimensiones e~ t r r io re r .  expresadas 
en metros y rnrdidas según norma UNE 41.167. 

La densidad apareritr mcdia de las bloques de 12 muestra. s r  obtiene 
sumando la densidad apnrintr de cada bloquc y dividiendo por el 
número de bloqucs. 

7.3 Caracteristicas nircánicas.-La determinación de IU rcsistcncia a 
comprcri6n de los bloqucs de hormigón se rcdi rar i  srgiin lo establecido 
en  la norma UNE J l l i Z .  «Bloques dc hormigón. Delsiminación de la 
resistencia a compresión». 

7.4 Otras caracteristicas. 

7.4.1 Resistciicia térmica.--La detcrtiiinacióii de la rcsistciicia ter- 
mica sc realizará srgún el método de ensayo especificado en la norma 
UNE 92.204 «Aislamiento térmico. Dctrrminación de las propiedades 
de transmisión térmica en régimrn rstacionario. MCtodo de l:i caja 
caliciite guardada y calibrsdan. 

7.4.2 Aislamiento acÚs1icu.-La detciniinación dcl valor del aisla- 
miento ariistico. re rcalirari scgún el método dc ensayo especificado en 
la norma UNE 74.04013, «Medida del aislamiento acústico dc  los 
edificios y dc los clcinentos constriictivo~. Medida cn laboratono del 
aislamiento al ruido aeiro dc los clenientos constructivos». 

7.4.3 Resistencia al tilego.-La determinación di: la rcsisicncia al 
fuego se realizará según el método de ensayo especificado en la n o m a  
,,Y< A "  1- :.....:. , . .IL,,aYIY YI I C , I , ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~  al f i iqo  di 1ai zs t iu i i i i ia~  , 
elcmcntos de la ronstrucci0n». 

APENDICE 

Relación de n o m a s  UNE, cstadas en el «Pliego dc prescripciones 
técnicas grneralcs para la rcccpcion de bloques de hormigón»: 

UNE a l .  16611-89, «Elaqucs de Iioiniigón. Definiciones. claiificación 
y caricicri,;icas geiicralrs>s. 

UNE 41.166/2-89. «Dloiiucr de hurniieón. Cllisificaci6n v croecitica- . . 
ciones regúri su utilización>;. 

UNE 41.167-89. «Bloqii~s de hormigón. Mcdirion de las diiiirnsio- 
nes y comprobación de la forma». 

UNE 41.168-89. «Blaoocs de hormieón. Sección bruta. sección "el;: 
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UNE 92.204-90. «Aislamiento térmico Determinación de las propit 
dadrs de transmisión térmica en regimen estacionario. Método de la caj 
caliente guardada y calibradas. 

UNE 74.04013-84, «Medición del aislamiento acústico de los edifi 
cios y de los elementos constructivos. Medida en laboratorio di 
aislamiento al ruido aéreo de los clcmcntos consiructiiosa. 

UNE 23.093-81, «Ensa)o de la resistencia al fuego de las estructura 
y elementos de la construcción». 

A efectos de aplicación de algunas de las tarifas portuarias estableci. 
das por la Ley 111968, de 28 de enero, y por la Ley 18/1985. de I dc 
iulio. las amas de cada ourrto -es decir. aaucllas en aue  nuedar .~~~~ .~~ 
iealizarse ~Üeraciones de fondeo. transbordo. varada u otras ooeracioner 
camcrcialc~ o portuarias- se clasifican en das zonas. denomin&ias 1 y 11 

servicios que se irestan en el puertó. 
En concordancia con ello, par Orden dc 30 de octubre de 1989, se f i i C  

En el tiemoo transcurrido dcsdc la uiiblicaiión de la citada Orden sr 
ha podido comprobar que las inmediaciones dc los limites de la zona II 

' Por cuanio antechc dispongo 

Primero.-Se modifica la Orden dc 30 dc octubre de 1989 (nBoletir 
Oficial dcl Ertadoa número 267, de 7 di. navienibre). mbrc delimitacion 
de 13s 8g1135 de los puirtos dc Santa Ci-ur de Tcnciifc. Los Cristianas 
Santa Crur de La Palma. La Estaca ) San SibastlAn de La Gomcra, er 
el sentido de que so punto primero l .  «En la isla de Tencrifm. aprii- 
lado A), «En el puerto d i  Santa Crur de Tcncrifc». la zona I1.a). queda 
dsfinida cri los siguientes términos: 

d o n a  l b . - E s  la zona d i  aguas qilc queda a un lado y a otro de la 
línea básica definida por las puntas Pachona. al sur. y del Roquete. al 
norte, y que tiene la siguiente rntrnsión: 

Al N.O. de dicha líncii. todo cl esoacio comorendido entre d a  v la 
..d\:., . >l- C . \ < I , . . ~ , , ~  2 :  *.,S d$,..,S j ~ l ' , !  :d.,, . , ! t .  2c ,,>,,! l 

4 '  \ F l ' n 1 l . .  i l .  l .: I t .  , '1 i l.. : ini, 
Iu\c txcc , ~ r  t I!! J.! d; Jo, r,'l .I.:L:I..I, 

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguicntc a1 d< 
su publicación en el ~Bolerin Oficiitl del Estada». 

Madrid, 4 de julio de 1990. 
SAENZ COSCULLUELA 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION 
16325 REAL DECRETO 877/1YYO,. de 6 de jidio. por el que se 

Jijan las e.rigencins de pulicia sonirnrin apiicahles o 10s 
intercornbios iniraroi?ii<nirmio L. a las i ~ r i ~ o r l ~ c i ~ ~ i c s  de 
e s y r n m  congdado de animales d e  /u rvsp&ie bovina. 

a la importación de tales animaies proccdentr's de ~iaise; terceros. han 

~~~~~~ -~ r - 
casi totalmcnk 16s riesgos dc pr , 

animalc~. 

Existía, sin embargo, un cierto riesao de orooaaación de dichas 

bownos. 
Este asuectc ha sido considerado oor la Directiva 881407lCEE. oor 

la que s e  fijan las exigencias de policía sanitaria aplicables a -10s 

ces Se encahhan  a que el pak e"' el &'el esperma se óbténea deberá 

observancia de dichas normas. 

que se trate de un tránsito extcrno. 
Y finalmente, como garantía adicional se prevé que se adopten 

medidas urgentes cuando surjan enfermedades contagiorx en otro 
Estado micmbro o en un  pais tercero, aunque teniendo en cuenta que 
las medidas de protección a que den lugar sean apreciadas dc la misma 
manera en el coniunto de la Comunidad. 

En consccuen&, resulta necesario incorporar a la legislación espa- 
nola los requisitos relativos a sanidad animal que figuran en la 
mcncionada Directiva y ello de acuerdo con la competencia es t~ ta l  
contenida en el articulo 149.1.10 v 16 de la Constitución. 

En su vinud. a propuesta dé1 Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 6 dc julio dc 1990, 

D I S P O N G O :  

CAPITULO PRIMERO 

Disporiciunes genrraie.~ 
\rticulo l.' La presente disposición establece las condiciones de 

policia sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las 
importaciones proccdentcs dc paises terceros de esperma congelado de 
animales de la esoecir bovina. 

Art. '2.' A efectos de la presente disposición serán aplicables las 
definiciones que figuran en el articulo 2 del Real Decfeto 434/1990, d e  
30 de marro, por el que sc establecen las condiciones sanitarias 
aplicables al comercio intracomunitario de animales de la especie 
bo>ina ) porcina y en el articulo 2 del Real Decreto 495/1!)90, de 20 de 
~bri l ,  por el que sc establcccn las condiciones sanitarias quc debcn reunir 
los admales~v iws  de la cspccic bovina y porcina importados de paiscs 
terceros. 

Además qe entcnderi por: 

mcntc reconocido Y c&trolado,' situado en territorio de un Estado 
miembio o de un país tercero, en el que se produzca esperma destinado 
i la inseminación anificial. 

c) «Veterinario oficial»: El veterinario nombrado por la autoridad 
:entra1 competente de un Estado miembro o de un pais tercero. En 
España. el %Veterinario oficial» será designado por el Ministerio de 
4giicultura. Paca  y Alimentación, previa propuesta de la Comunidad 
4utónoma correspondiente. 

d) «Veterinario del centro»: El veterinario responsable del cumpli- 
nicnto cotidiano en el centro de lo orescrito cn la oresente disuosicion. 

c) «Lote»: IJn lote de esperma'amparado po; un solo cekific3do. 
í) «País de recogidas: El Estado miembro o país tercero, en el cual 

;e recoja el esperma y desde el cual sc expida hacia algún Estado 
nienibro. 

g) «Laboratorio reconocido»: Cualquier laboratorio situado en 
erritorio de alguno de los Estados miembros o de algun pais tercero y 
iesignado por la autoridad veterinaria competente para efectuar los 
:*amenes prescritos por la presente disposición. 

h) «Recogida»: Una cantidad de esperma obtcnida dc un donante 
:n cualquier momento. 

CAPITULO 11 

Art. 3." l .  Sólo se podrá expedir con destino a otros Estados 
niembros, cl cspernia que reuna las siguientes requisitos: 

a) Que haya sido recogido y tratado con vistas a la insemiriación 
inificial. en algim Ccntro de recogida reconocido desde el punto dc vista 


